
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL  

Medellín, nueve (9) de junio de dos mil catorce (2014)  

 

 

RADICADO: 05001 33 33 009 2012-01220-00 
MEDIO DE CONTROL  ACCION DE GRUPO  
DEMANDANTE: PILAR NATALIA JARAMILLO Y OTROS  
DEMANDADO(S): AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ Y 

OTROS   
ASUNTO: TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS    

 

 

Dentro del término de traslado de la demanda, Metroplus S.A. a través de 

apoderado judicial, propuso las excepciones previas de inepta demanda y 

falta de legitimación en la causa de la sociedad, consagradas en el numeral 

7 e inciso final del artículo 97 del CPC. 

 

Al respecto el artículo 57 de la Ley 472 de 1998 dispone: 

 
“Artículo 57º.- Contestación, Excepciones Previas. La parte demandada 
podrá interponerse excepciones de mérito con la contestación de la 
demanda, así como las excepciones previas señaladas en el Código de 
Procedimiento Civil. Las excepciones de acuerdo con su naturaleza, se 
resolverán de conformidad con las reglas previstas en el Código de 
Procedimiento Civil.” 
 
 

Atendiendo la anterior prescripción, de conformidad al numeral 3 del artículo 99 

del CPC,  se le da traslado a la parte demandante, para que en el término de 

tres (3) días contados a partir de la notificación de esta providencia por 

estados, se pronuncie y si lo considera necesario solicite las pruebas relacionadas 

con  las excepciones previas  propuestas por Metroplus S.A. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

FRANCY ELENA RAMIREZ HENAO 
JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 
 
 

Medellín, ____________________. Fijado a las 8.00 a.m. 
 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 


